
DECLARACION PREPARATORIA DE CARLOS JIMENEZ ROJAS. San Juan de Río, Querétaro, 9 de marzo de 2021, siendo las 11:06 once horas con seis minutos, contando con la asistencia del Agente del Ministerio Público de Procesos  licenciada Ma Domitila Acuña Torres, se hace saber al indiciado Carlos Jiménez Rojas, quien se encuentra en las instalaciones de este Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, que el Agente del Ministerio Público Investigador lo ha consignado ante este recinto judicial, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de Raúl Villegas Dávalos, de la misma forma se le hace saber que tiene derecho a defenderse por sí mismo o nombrar persona de confianza que lo haga en su lugar, advertido que de no tener quien lo defienda este juzgado le designará a un Defensor de Oficio, quien por estar remunerado por el Estado sus servicios no le devengaran honorarios, igualmente se le hace saber que tiene derecho a solicitar su libertad provisional bajo caución la que resultará  procedente en caso de que no se trate de un delito de los que se encuentren clasificados como graves, que puede declarar en relación a los hechos que se le atribuyen o abstenerse de hacerlo si así lo estima conveniente.- Por lo que cuestionado con respecto a su defensor manifestó que es su voluntad designar para que lo represente en el presente proceso al   el imputado nombró como su defensor al Licenciado en  Derecho RODRIGO BARRON MORA, quien acepta y protesta el cargo conferido y se le hace saber que tanto él como su defensor deberán de señalar domicilio procesal en esta ciudad para oír y recibir toda clase de notificaciones, con la advertencia que de no hacerlo, las notificaciones personales les surtirán por lista,  aún las personales. Asimismo señala como domicilio procesal VICENTE RIVA PALACIO, número 7, colonia Centro, San Juan del Río, Querétaro. 

Por sus generales el inculpado manifestó:

Llamarse: Carlos Jiménez Rojas
EDAD:  61 sesenta y un años
FECHA DE NACIMIENTO: 31 de marzo de 1959
NACIONALIDAD: mexicana
RELIGION: ninguna
NOMBRE DE SUS PADRES: CARLOS JIMENEZ CASTAÑEDA (FINADO) MODESTA ROJAS CRUZ (VIVE)
SABE LEER O ESCRIBIR:  alfabeta
INSTRUCCION: Licenciatura en derecho. 

ESTADO CIVIL: casado
DEDICACION: abogado litigante
DEPENDIENTES ECONOMICOS:  con 4 dependientes económicos
ORIGINARIO DE: CIUDAD DE MEXICO VENUSTIANO CARRANZA 
DOMICILIO:  Vicente Riva Palacio, número 7, colonia centro
TELEFONO: 4271520624
DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES:   Vicente Riva Palacio, número 7, colonia centro
SUELDO QUE PERCIBE: variable 
AFECTO A LAS BEBIDAS EMBRIAGANTES: no
AFECTO A LAS DROGAS O ENERVANTES: no
AFECTO AL TABACO: no
PROCESO ANTERIOR: una vez
APODO O SOBRENOMBRE: 

PERTENECE A ALGUNA ETNIA: no
ES DE ORIGEN INDIGENA: no
Acto seguido, después de haber escuchado los cargos cuya comisión se le atribuyen, los derechos que tiene dentro de la presente diligencia, y darle lectura de las constancias que integran el expediente, se procede en este momento a hacer valer al inculpado el derecho que tiene  a entrevistarse en privado con su defensor, para lo cual se les deja en privado para que tengan tal comunicación y el inculpado procede a hablar directamente con su DEFENSOR, por lo que una vez que terminan su entrevista, el declarante MANIFIESTA: Es mi deseo reservarme mi derecho a declarar, no deseo dar contestación a preguntas que se me hagan, ni de la Fiscal, ni de mi defensor, es todo lo que tengo que decir.
Por lo que en uso de la voz a la Agente del Ministerio Público de Procesos, refiere que sí tiene preguntas por formular al inculpado, pero en base a la negativa que éste realiza de no ser su deseo contestar a las preguntas que le sean formuladas, por consiguiente se reserva el derecho de que éstas queden asentadas, esta Fiscalía con fundamento en el artículo 121, último párrafo del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, solicito que en su momento procesal oportuno, y en dado caso de que la defensa solicitara el beneficio de la libertad provisional bajo caución, se le niegue esta en virtud de que el ciudadano Carlos Jiménez Rojas actualmente está siendo procesado por otro delito en el proceso 11/2016, de éste Juzgado Único Penal de San Juan del Río, Querétaro, por lo que en el acto exhibo y anexo copia certificada del Auto de Término de fecha 22 de febrero de 2019, por el delito de despojo agravado en agravio de Fidencia Fabiola Hernández Castrejón, del cual se desprende hechos similares a los que hoy nos ocupan en donde también el imputado se logra hacer de un inmueble para después venderlo, por lo cual el hecho de concederle en su momento procesal oportuno una libertad es un riesgo para la sociedad y la propia ofendida, no pasado por desapercibido para esta Fiscalía que el inculpado al momento de proporcionar sus generales refiere ser originario de la ciudad de México de la delegación Venustiano Carranza, proporciona un domicilio en esta ciudad y con la credencial de elector que se identifica y que esta Autoridad ha podido dar fe señala un domicilio de calle Abasolo 37, colonia Centro, código Postal 54200, en Polotitlan Estado de México, con fecha de emisión en el año de 2011 y vigente hasta el 2021, por lo cual no obra certeza del domicilio del imputado, de igual manera, en el acto exhibo copia simple del oficio UCEM/A/1507/21, de fecha 5 de marzo de 2021, a través del cual se informa sus antecedentes penales del ahora imputado Carlos Jiménez Rojas, suscrito y firmado por la licenciada Ana Lizbeth Garrido del Toral, del cual se desprende 9 registros procesales en los cuales han sido imputados al ahora imputado los delitos de uso indebido de documentos falsos o alterados, fraude genérico, fraude específico, despojo, de igual manera solicito en virtud de ser un hecho notorio para su Señoría que como ya dije se encuentra radicado el proceso 11/2016, en este Juzgado, en donde obra original del oficio 267/2019, expedido por la licenciada Juana Margarita Camarillo Torres, Fiscal del Sistema Tradicional, en el que informa las averiguaciones previas que se encontraban en trámite, por los delitos que ya he referido, por lo cual solicito en su momento se proceda a realizar certificación de dicha documental, ahora bien, en dado caso de que considere que los argumentos y pruebas vertidas por esta Fiscalía no son suficientes para negar el beneficio de referencia solicito se fijen montos suficientes tomando en consideración, tomando en consideración  la incertidumbre que existe sobre el lugar de radicación del inculpado, los antecedentes procesales que he referido y respecto de la garantía de reparación del daño, se considere que esta no puede ser menor a $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), que el señor Carlos Jiménez Rojas recibió del ofendido Raúl Villegas Dávalos, y en su caso se tome en consideración el peritaje en materia de ingeniería civil, de fecha 8 de mayo de 2014, oficio I.C 801/2013, emitido por el M. en C. Omar Bautista Guerrero que obra a foja 731, Tomo I, respecto de la valuación del inmueble motivo del hecho que nos ocupa, lo anterior en virtud que por lo antes vertido no se garantiza la comparecencia del imputado en el juicio y el desarrollo de la investigación y el riesgo que éste implica hacia la víctima o a la comunidad, lo que supone una posible sustracción de la acción de la justicia, sería cuanto. 
En uso de la voz la Defensa dijo no tener preguntas que realizar a su defenso, resultan insuficientes las manifestaciones vertidas por la Fiscalía, a efecto de que se le sea negado el beneficio de libertad bajo caución a mi defendido, lo anterior en virtud de que en el caso de que llegasen a tomarse en cuenta dentro de la presente causa, el proceso pendiente 11/2016, las averiguaciones previas informadas por la Fiscal del sistema tradicional  violarían el principio legal y Constitucional  de inocencia de mi representado, esto en razón de que en dicho proceso pendiente, averiguaciones previas y demás, no existe aún  sentencia condenatoria en contra del hoy imputado, aunado a que dentro de dichos procesos no existe relación alguna con la causa perseguida dentro del expediente 6/2020, razón por la cual se solicita la libertad bajo caución en el momento procesal oportuno, es cuanto.
El inculpado solicita se le conceda el uso de la voz y refiere: Estoy de acuerdo con lo manifestado por mi defensor particular, excepto en la parte final, en donde solicita se me conceda la libertad provisional, toda vez que dicha circunstancia ya fue atenida dentro del juicio de amparo número 142/2021-V, radicado en el Juzgado Cuarto de Distrito, en donde la Autoridad federal, tuvo a bien conceder la suspensión provisional respecto de la orden de aprehensión, auto que obra en copia certificada, quedando mi libertad sujeta a dicha Autoridad Federal y por lo que ve al proceso a la jurisdicción de este Juzgado.
Se concede el uso de la voz a la Fiscal, en acatamiento al principio de contradicción, respecto de lso argumentos vertidos por la defensa e imputado y refiere que no tiene nada que manifestar.

A lo que la Juez acuerda: Vistas las manifestaciones de las partes, las mismas serán tomadas en el momento procesal oportuno, ello en atención a que el inculpado está a disposición de la Autoridad Federal, con motivo del amparo 142/2021-V.
Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia firmando a final los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.-   Así lo proveyó y firmó la M. en D. Blanca Alicia Basurto García, Juez Interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, quien actúa en forma legal ante la asistencia de la Licenciada Blanca Frausto Hernández, Secretaria de Acuerdos, quien da fe.

M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA
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MA DOMITILA ACUÑA TORRES
FISCAL ADSCRITA
PUBLICACIÓN.- En 10 de marzo de 2021, se publicó en listas la comparecencia que antecede.- Conste.


